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ACU ERDO DE CONCEJO MUNICIPAL N' D .2O24.MDMM

irariano Mersar, 2 6 A60. 202tt
El Alcalde ds la Mun¡cipal¡dad Distr¡tal de Mar¡ano Melgar.

POR CUANTO:

El Concejo Municipal de la Municipálidad D¡shital de l\¡ariano Melgar en Sesión Ordinaria de fecha
21 de rnayo de 2024, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde lng. Oscar Alfredo Ayala Arenas, trató:
lnforme N'348-2024-GDS-MDMM de la Gerencia de Desarrollo Social,

VISTO

El Expediente Administrat¡vo N"7968-2024 con fecha 14.05.202 cursado por la Gerencia Regional
de Salud de Arequipa mediante Oficio l\¡últiple N'033-2024-cRA/GRSA,/GR-DEPS; lnforme N'348-
2024-GDS-MDMlvl de fecha 09.07.2024 de la Gerencia de Desarrollo Social, Proveído N"1628-
2024-GM de fecha 11.07 .2024 de Gerenc¡a Mun¡cipal, Dictamen Legal N'291-2024-0GAJ-M DMM
de fecha 08.08.2024 de la Oflc¡na General de Asesoria Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, los Artículos 194' y 195" de la Constitución Política del Perú, mod¡ficados por las Leyes
N" 27680 y N" 30305 de Reforma Constitucional, señalan que las municipalidades provinciales y
d¡stritales son órganos de gob¡erno local, con autonomia polit¡ca, económica y adm¡nistrat¡va en
los asuntos de su competencia, en concordanc¡a con el Artículo ll del Titulo Prelim¡nar de la Ley N"
27972,1ey Orgánica de Municipalidades y modif¡catorias. La autonomía que la Constitución Política
del Perú establece para las munic¡palidades, rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gobierno,
adm¡nistralivos y de adm¡nistración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el artículo 41' de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de lvlunicipalidades, modiflcado por la
Ley N" 31433 preceptúa que los acuerdos son dec¡siones que toma el concejo, referidas a asuntos
específicos de interés público, vec¡nal o instituc¡onal, que expresan la voluntad del órgano de
gobierno para practicar un determ¡nado acto o sujetarse a una conducta o norma inst¡tuclonal (...),

Oue, conforme señala elArtículo 39' de la precitada norma "Los concejos munic¡pates ejercen
sus funciones de gob¡erno mediante la aprobación de ordenanzas y acuerdos. Los asuntos
administrativos concern¡entes a su organización ¡nterna, los resuelven a través de resoluc¡ones de
concejo" ,

Que, el artículo 3" numeral 'l) del Decreto Legislativo N" 1161 se aprueba la Organización y
Funciones del Nlinisterio de Salud y establece que es competente en la salud de las personas. Así
mismo, en su articulo 414 numeral 4-A2 d¡spone que "EI Ministerio de Salud, ente rector del
S¡stema Nacional de Salud, y dentro del ámbito de sus competencias, determina la polít¡ca, regula
y supervisa la prestación de los servicios de salud, a nivel nacional, en las siguientes inst¡tuciones:
Essalud, Sanidad de la Policía Nac¡onal de¡ Perú, Sanidad de las Fuezas Armadas, ¡nstituciones
de salud del gob¡erno nacional y de los gobiernos reg¡onales y locales, y demás instituciones
públicas, privadas y público-privadas";

Que, el primer objet¡vo prioritar¡o de la Política Nacional Mult¡sectoriel de Salúd al2O3O" Perú.
País Saludable", aprobado con Decreto Supremo N' 026-2020-SA, señala: mejorar los hábitos,
conductas y estilos de vida saludables de ¡a población, el cual está orientado a desarrollar en las
person

es de la pérdida de años de v¡da saludables por discapacidad o por muerte prematura (...)
Así mismo establece el mandato que todas las lnstituciones del Estado aborden de manera
multisector¡al el tema de salud dentro de sus planes y políticas. En ese mismo año el l\¡INSA publica
la Resolución l\4¡nisterial N' 030-2020-MINSA que aprueba el "Modeto del Cuídado tntegral de la
Salud por curso de v¡da para la persona. fam¡l¡a y comunidad', el que reconoce que todo acto de
gest¡ón pública debe tener como finalidad el bienestar de las personas, familia y comunidad en et
territorio donde se desarrollan;
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hábitos, conductas y estilos de vida saludables con la finalidad de disminuir los factores
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- . Que, el movimiento de Municipios, Ciudades y Comunidades Saludables de la región de las
Américas promovido por la organización panamer¡cana de la salud (ops) refiere: "lJñ munícípio
saludable se compromete en mejorar la salud, el b¡enestar y la equidad a través de la
implementación de políticas púbt¡cas sa/udables intersector¡ales y parficipativas. cada munic¡pio
saludable debe basarse en los valores del derecho un¡versal a la salud, ta justicia social, la igualáad
de género, la solídar¡dad, la inctusión y el desanolto sostenibte,,;

Que, la Salud es un producto social, es dec¡r, el resultado de múltiples factores sociales,
ambientales y culturales que nos rodean y determinan la calidad de nuestros enlomos y estilos de
vida, por lo que es necesar¡o impulsar la articulación interinstitucional para la gest¡ón de d¡chos
determinantes de la salud de acuerdo a las competencias de cada inst¡tución, con el propósito de
contribuir en la construcción de una cultura del cu¡dado de la salud de nueslra poblac¡ón, con
enfoque territor¡ali

Que la Resolución Minister¡al N' 457-2005/M|NSA, crea el Programa de Munic¡pios y
Comun¡dades Saludables, defin¡éndolo como un conjunto de líneas de acción para la promoción
de la salud en los escenarios del municipio y comunidad, que ¡nvolucra a diversos actores y redes
sociales l¡derados por el gob¡erno local a fin de contr¡bu¡r al proceso de mejora de calidad de vida
de la población, desarrollando acciones, creando enlornos y comportamientos saludables e favof
de la comunidad; para lo cual es esenc¡al la generación de políticas públicas, la inserción de la
promoción de la salud en agenda pública, la participación ciudadana, Ia corresponsab¡tidad
intersector¡al y el desarrollo de al¡anzas estratégicas que prop¡c¡en el b¡enestar de la población en
concordanc¡a con las polít¡cas nacionales, regionales y locales;

Que, dentro de este marco legal precedente y mer¡tuado el lnforme N"348-2024-GDS.M DMIVI
de ¡a Gerenc¡a de Desarrollo Social, el Oficio Múlt¡ple N'033-2024-GRA/GRSA/GR-DEPS cursado
por la Gerencia Regional de Salud de Arequipa mediante expediente Adm¡nistrat¡vo N"7968-2024
y Dictamen Legal N" 291-2024-0GAJ/MDN¡[4 de la Oflcina General de Asesoría Jurídica que emite
opinión favorable a la rat¡ficación de la incorporación de la Municipal¡dad D¡strital de Mar¡ano Melgar
a Ia Red Regional de Mun¡c¡pios, Ciudades y Comunidades Saludables, y;

En uso de las facu¡tades conferidas por la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municipatidades, el
Conceio Municipal en Sesión Ord¡naria de fecha 22 de jul¡o det 2024, aprobado por UNANIMIDAD,
con dispensa del trámite de lectura y aprobac¡ón del acta arribó a lo siguiente:

SE ACORDó:

ART|CULO PRIMERO.- RATIFICAR, la incorporación de la Mun¡cipalidad Distritat de ¡,Íariano
Melgar a la Red Regional de Municipios, Ciudades y Comunidades Saludabtes de la Región de
Arequipa, por ser un tema de ¡nterés público que permitirá mejorar la art¡culac¡ón y coordinación
con la autoridad sanitaria con la finalidad de promover la salud de la población.

AETICULO SEGUNDO.- ENCARGAR , a la Gerenc¡a Mun¡cipal y a la Gerenc¡a de Desarrollo Soc¡al
el fiel cumplimiento del presente Acuerdo.

ARTíCULO TERCERO.- DEJAR SIN EFECTO, toda disposic¡ón que se oponga al présente

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR, a Ia Oficina ceneral de Atenc¡ón at Ciudadano y Gestión
Documentar¡a, la notificac¡ón del presente Acuerdo a los interesados y a las Unidades Orgán¡cas
que según sus func¡ones sean competentes, así como a la Oficina de Modem¡zac¡ón y Tecnologías
de lnformación y Comunicación la publicación en el PORTAL WEB de la l\¡unicipalidad Distrital de
lvlariano l\4elgar; y al responsable del PORTAL DE TRANSPARENCTA de Ia Entidad, la difusión
correspondiente.

REGíSTRESE, COMUNíOUESE Y CÚMPLASE.

DAD DISTBITAL
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